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Tercero.-Excluir del concurso 'a -10$ 'sl~.i~ntes_Profesores
agregados cuyas solicitudes han tenido'entradA, fuera de: ,plazo
reglamentario:

Carrero Parrino, Lucio.
Echarte Cosio, María José.

Geograftae H,istoria

Carda Soto, Elena Laura.

Lo que se hace público para general ConocimIento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de diciembre de 197L---El Pi~tor:generaJ" Pedro

Segú.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión dePla.tas de Profesorado
de Centros de Bachillerat-o.·

RESOLUCIONdel TrtbunaLdeopo,slciones 0.. la cá·
tedra de «Teorta mattl'mdticd' :4el-SegurQ»'- de la
Facultad deCienciasE<?0Jiió7Jijé(¡s ~~mp,.e$Gruites
deja Universidad de.Btlbao; potla,que:secsnvoc
ca. a~ opositor " la 'misma.

Se convoca al señor opositor a-Jacate,dra"dé _~m~_ori,+_ m.a
temática del Seguro,. en laFacllltad~_eCi~I?:ci~siE<:0n6rn~5::asy
Empresariales de la Universidad de:' 8ilba'O,cop.Y(}(:~Pqr: Qr~
den de 13 da julio de 1971. hBoletínOficialde1&¡t,a,d,o;dé:a. de
agosto), para hacer su pr6e:ntaci6n'ante;8$té,,':l'tipllll;8J,-el día
9 de febrero, a, las trece horas.:en.,-el' ,~arn,~Q,todij:,.E:sta~
dística Matemática e lnvestigac}óDQpera-tiya; dé:la,FacultQ(i
de Ciencias (Ciudad ,'Universi~ia")4"d.rid).

En dicho acto se hará entre~"de :la'Mé~()riJl'sobre el 'con
cepto, método y fuentes YiprogramaJ de las,diacipl1J:las; ,ElSÍoomo
de los trabajos cienUt'icosy dein,vestigaciónque te-ilgaa 'bien
aportar.

Madrid, 10 de enero de 1972,--:-EIPresidente del Tribunal.
Sixto Ríos Garda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la, Subdireeci611, c1elPatrimonio
Forestal del Estado por: la'que'8e"apr~l:iQ.lapro

puesta del Tribun.al de la'opo&tei.ón Ubre para cubrir
vacantes de Guarda;

Esta Subdirecci6n ha resuelto apr0i3a;r4.a propp.esta delT!'Íbu~

nal de la oposíciónUbre convocatta'por~'llstón::d~28'cle:·abril
de 1971 (<<Boletín Oficial del Eetad\?--de '28dJ.li:IIlayo}:pa.racü~

brir vacantes de\Guarda .en ;el' 5erVi~o.-:H,~d-~co,F():res:ta.l de
Orense;fe>rmt11~aa nombre,de los,Qposlteretf"on;~uel·:s.l~:nC()
G6mez'ldon JoséRlos"Dorado,que'enl()Sejet"ctQlOfJ';del'e~.Q1e:ll
obtuvieron la puntuaciónIlledia de' ts ¡iutttos Y'? ,puntos ~sPec
tiva.mente, los cuales deberán presenUl1'·1tl~l~<I,Q~rvkit).,en el
plazo establecido en la. base 9,2, dalaCQnv()(;8lto'ria. ·]adocumen~
t.aci6n mencionada en la base ,9.1 ,dela;-tni~~a:

Madrid, 4 de diciembre de 197L"~EI SubdittWtor.,Matiano
Brianes Ledesma,

RESOLUCION cls la Subdirección clsl PatrimOnio
Forestal. del Estado,· por -la;qtl/~.Be'Qpruel?a·.·la·... pro·
puesta del Tribuna-l~eta'9PO$~tón'lt"r.p(lracttbTir
una- vacante de Guard(l.

Esta Subdirección ha resuelto aprobar 1e,. proput'Sta: <l;e1 Tri·
buua} de t.opOsici6n libre coIlVClC8.daHOrré~ll,lcióD,pe;2?'de.'~nero
de 1971 (-eBoletínOticial del' Estado- ;de·26:~·,'te-br~rol'~racu·
brir una vacante de Guarda.en· el §etvicio:I:f1dttJiógico"Foreatal
de Pontevedra, formvIada a· nomb...·,(ielo~l9t::donJ(iSé-,'P$la
cíos Andia. que en los.ejerciclosdele~~"nol:Jtúvol!I.puiltm.-ción
media de 7,75 puntos, <el cual debeM:-p~tara.l'C.~I;a,do:·Se~i(:io;

~e~~~o..:::~~~~e:~laIa~J::':,¡r:',~~~~~,J~·.·d()CU-·
Madrid,4 de cUciembl'e de lm.......~, Subi:lirectorj 'Márián9

Briones TAd-esma.

8E,SQLUCION. del Tdbuna,l para el concurso
o¡)(}$ictón:a .,Pl.at.as· de Inspectqres VeterinarioB del
CUflrpo N(U;kJ~~por .4Jq'U6:'BB sel'lalan lugo;r :v
f-echapara e1soTteo públicoqus determine el
orden-'deactuación '.. ele l08aspimnwB.

. De acufm}o;cQn lab~88 '~;4de,laoónyocatoriápublicAda en
el ."BoletiJ'lQ1i(Jial·~el·.·.Es.~()... ,de ~3:.Q~,;'luntC)de,1971 para .cu
brir_ plaZás:, ve.ea;ntes ':t»:1 Ja, plantiHaltelCuerpo Nacional" Ve..
t~rinatiO'•..s&eqmünica . que .: elsórt;eo ·púbUoo para deterIninár
el ,orden deEJ.(;;tuaciÓ:n de, los aspirante.stendrálugareldia31
~e-eiler08,f;t:Llal.:8 l&$e:toc:Et, botas. 'en:eISalóll'deConferen
cia~'del~nis.;~riode,,Ap.i~~u:ra~pl-.nUlbaja- {paseo de la
lJ:11'antal.~1:>é~..::,n4rn:~ ~,,')4adrid,l.' "

Lás aspirantes erilregatán al Tribunal, al finalizar el sorteo,
el\";M)bre:'ceíT8d(ry:ll~~..~·e!·q-u.e:'c:onst.!¡rá ,su nombre' y
a~IUd()S': ,.:ñ~D:l~rode,..c-tu~6n.uneje:tJ1Plal' dJ;t' ·la. Memoria,
c(mI~ 1~8nfipaIl~~ o :~nto'Soflciales: que acrediten la &C.
tiv-idad 'p~esi~nal<desarro1Iacia•. sl1s::'1Jl~ritosyservicios, según
estabtecQ;ta.b,ase6, 1, dé. ·.la;,citada co:nYq<l$tOtia.

Lo,. que~.sehace:públic<>:pttra gelle~l.(:()1locimiento.
M8:dríd,:J.4 'de enero;de.l'97a.,~El Presidente, Luis. Mardones

Sevilla. -

ADMINISTRACION LOCAL

RESOWCI01( de la Diputación Provincial· de Ali·
-eante-r8f~~nt.6.·a . la0no.vici6n.pa'ra. proveer ·en
pfQpi~daduAAplaza. deM'édico de la BenefiCEtncta
ProVincial en '·laf1s-pectalídad' ,de Electrorreu:liologta.

En el -eBoletin()fícíaJ'" de la prQv1ncla.,núIIlBro 279, corres
ppndienteal1;itlétiicienibrecie- 1971, se'.publican las bases y
progr~a;, .d~,la:oposiciÓJ):,(X)nvocada,por .esta .excelentisilna.
PiputaciÓP>J)a1'8,cubt'ir:.:o. :proPledad:~ plaza de Méd¡co de
lJ¡\Be.Befi~npitt.,~rovi~en 'laes~aU~addeEI&ctrí)rradto
logia, dó~.',CQIl,el$ueldo'btl$e anualde,62,500 pesetas '1 re
tribu<;iónccu'QplemenUP'i",de ,20.75(1;

P&r!ltbrt1a('pa~se~t}iere·:tenerniás,d~ veintiún años y
menosde'.CWJ,I'8n~y:, ·cinco,:y.el.plaz9 para solicitarlo, es el- de
trei)ltal1i~~P:ilesa··ciontat,del. sigui$nte, a la publicación de
es:te:'an\1~o:;".-d~bi8l1do>í"8unirselas de:máscondiciones qUé se
señ$1aneni:8.CQnvocaJoria.

Alicante,2Q dedicie:mbré de 1971;';~~El Presidente. Manuel
MonWn,.lIi{e$eWler,.;.,;.E] Secretarioaccidente:l; Manuel Montesi
nos Gó.n1i~~218cC.

RESOWCIQN .de la Diputac:ión Provincipl .de Ali~
cante. referente al concurs~restringidopara cubrir
en propiedadttna plaza de·M~ico de la Beneñcen
(:'ip l'rÓ\li~ial, .qdjunto al,servú:io de- Cirugía Ge
Tal para mSección .-de. UrolO{jía.

En el...S61e;ti:J:l .. OfiCial"de ·laPr'ov1J,1cu."nlimero 277,corres
p(lfl,diente'al·qialD ·dedieíembre-'de,·1,971•. Be;.pubUcan las bases
del. concu;rs.o ~j¡'t,Iingidt' que@OI'(:lóoo:flvocar esta Diputaci6n
,Prqvincia,l"'))Q.ra.-CJ.1brir,(U:l'Pr0I'ied$d'9~Plazade Médi<:o de
I$, ,:Bent,lfidi$noitI," ,'~j~tQ':al"&e"jciof1eºrugiaGeneral para
'hl.:s~6I1'<l$::Ur(:)lo$:f",,':d0tadA.co;n un,'sueldo. base de 62.500
pé.@tasy" '2.7;7f)O,'peset~.,·•. anuales.· ,de, retn-bución complemen
taria.

PuedSIl' toinaJ~,parteen. el· concur~ los: Médicos en propie
dad de, ü.naiBe-P:ef:ic~n~PrQvil1(:~al,.'C1.ls,lquieta que sea la
situaci6n"$f.Il1linistra.t~,va'Y·'~,1J.etengl:l,D,J,aindicada especiali
darJ.re1;in1.~~do11:\S·9.e;tlJÁS:,condiciones. de la, convocatoria.

El 'pla:zp,~a,,,$Q1iéitar ~marpattee;n el concurso es el de
tF~jJ)ta,fiiashá~iles·a contar del ,sigui$ut6,al de la publicación
de.este ~an.tJncio,

Alicante, ,:29' de dICielnbre .de 1971.-El.· PresIdente, Manuel
MonzóJl~~se-guer.~EISecretarioac~d~ntat, Manuel Montesi
nos: Cómiz.-...21ti-G.

R~SÓLUCJ():N •<le· la .. Diputación. PrOvincial de Ali
c,anteref(;lre1ite,a la oposición convocada para cu
brjr:en:Propi~clMl'una, p~~de M~dtco de. la Be~
nenc~m{;4t.Prpvi1}eial ádjlSnto ·«1, Servictod~ .. Ciru
gteJ 'Genera;,pa,:,a la· Secciól1 de Trauma,tologta.

En el '¡"Bolétín Oficial" ,de 11il p-rovinc}a'Il;úmero 278. corres
pondiente al,11 de diciempr~de 1971,se,publiCán las bases y
:pr6$ra~,de: ~ '~~Ción,CQn\;ocad'P9rtlsta Diputación pata
:cubrir-enpropiedad:QiU:t.':plazadeMédico· de la' Beneficencia
ProVincial adjun'toal servicio· de ·CiíugiaGeneral, para la sec-
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ción de Traumatología. dotada con el sueldo base de 62.500 pe
setas y retribución complementaría de 20.750.

Para tomar parte se requiere tener más· de veintiún años
y menos de cuarenta y cinco, y el plazo pcIlnt 30licitarlo es el
de treinta días hábiles a contar del siguiente a la publicación
de este anuncio, debiendo reunirse las demás condiciones que
se señalan en la convocatoria.

Alicante, 29 de diciembre de 1971.-EI Pre"idente, Manuel
Monzón Meseguer.-EI Secretario accidental, Manuel Montesi
nos GÓmíz.-215-C.

RESOLUCION de la Dioutación Provincial de Alí
cante referente al concurso restringido para cubrir
en propiedad una plaza de Médico- de la Benefi
cencia Provincial adjunto al Servicio fie A,nestesía,
Reanimación y Transfusión.

En el ..Boletín Oficial» de la provincia número 276. corres
pondiente al 9 de diciembre de 1971, se publican las bases del
concurso restringido que aCOrdó COnvocar esta Diputación para
cubrir en propiedad una plaza de Médico de la Beneficencia
Provincial adjunto al servicio de Anestesia, Reanimación y
Transfusión, dotada con el sueld) base de 62.500 pesetas anua
les y 20.750 pesetas de retribución complementaria.

Pueden tomar parte en el concurso los Médicos en propie
dad de una Beneficencia Provincial. cualquiera que sea la si
tuación administrativa, y _tengan la especialidad _indicada y
reúnan las demás condiciones de la convocatoria.

El plazo para solicitar tomar parte en él concurso es el de
treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio,

Alicante, 29 de diciembre de 1971 -El Presiuente Manuel
Monzón' Meseguer.-EI Secretario acci·dental. Manuel Montesi
nos GÓmiz.-217-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali
can.te referente a la oposición convocada po·ro cu~

brir en propiedad una plaza de ,-Médico de la. Be
neficencia Provincial, en la especialidad de Ps--iquia~

tría, Subdirector del Sanatorio Psiquiátrico.

E~ el .BoleUn Oficial.. de la provincia núme-ro 277, corres
pondIente al 10 de díciembre de" 1971. se publican l-as bases y
pro.grama de la ~posición c<.>nvocada por acuerdo de. la- Dipu
tacIón para cubnr en prolnedad una plaza de Médico de l~

Beneficencia Provincial en la especialidad de Psiquiatría, Sub
director del Sanatorio Psiquiátrico, dotada con unsu'li'ldoanual
base de 62,500 pesetas y retribución complementaria' de 20.750.

El plazo para solicitar tomar parte es de treinta días hábiles
a contar del siguiente a la publiCación de este anuncio.

Alicante, 29 de diciembre de 1971.~El Presidente. Manuel
Monzón Meseguer.-EI Secretario accidentaL Manuel Montesi
nos GÓmiz.-214-C,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de León
referente o la· convoctJtoria para la provisión de
una plaza de Jefe de Oficina Técnica y de Esta
dS8tica de la Cooperación ProvinciaZ a los Servi
ciOS' Municipales.

En: el .BoleUn Oficial de la Provincia de León", número 287
de fecha 18 del mes actual, se publica anuncio de cQhvocatoriá
para la provisión de una plaza de Jefe dac la Oficina Técnica
y de Estadística de la Cooperación Provincial a los Servicios
Municipales,

La plaza está dotada con el sueldo base anual de ,.82.500 pe
SE!'tas, retrlbuc!ón complementaria. de 26.400 pesetas, quinque
nIOS acumulatIyos del 10 por 100 del sueldo con.solidad-o, dos
pagas extraordmarias y demás derechos Que correspondan a
lC?S funcionarios de AdminIstración Local. Esta plaz-aestá cIa
s~flcada en, el grupo B), Técri.ic01l, subgrupo al, Técnicos con
t~tulo superror, Grado retributivo 21. Equiparada a Jefe de Sec
CIón.

L~s aspirantes deberán están en posesión de titulo de Li
cenclaqo en Derecho o en Ciencias Políticas Ciencias Económi-
cas o de Intendente Mercantil. '

. Las i~st.ancí~ para tomar parte en este concurso se dJrigi
ra~ al l1us~ris.lmo señor PreSIdente. de la excelentísima Dipu
taCIón ProVInCIal de León, reintegradas con timbre del Estado
de 3 pe~tas. sello provincial de 3 pesetas y sello de l~ Mutuali
clad. NaCIonal de, Administración Local de 1 peseta. Se presen
t~rán en el Reg¡stro General de la Corporación, en horas de
dIez a treCf!. ~urante un plazo de treinta dias hábiles, contados
desde el SIguIente al de la publicación de· esta convocatoria
en .el .Boletín Oficial del Estado y se ajustarán al modelo que
se Inserta en la misma.

Lo que se hace público para general COTlocimiento.
7.993~~' 20 de diciembre de 1971,-EI Presidente accidental.-

n, IP, '"

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo
referente al concurso para proveer en propiedad la
plaza de Recaudador de Tributos del Estado de la
zona primera de Lugo.

En el ~Boletin Ofidal» de la provincia número 277, de fecha
3 de diciemb:re actual, se publica la ccnvocatoria del concurso
anuncíado por esta excelentísima Diputación Provincial para pro
veer en propiedad la plaza de Recaudador de Tributos del Es
tado de la zona primera de Lugo, correspondiente a.l turno de
funcionarios de Hacienda.

Datos del concurso

El promedio del cargo de voluntaria (recibos del Estado) co~

rrespondiente al bienio 1969-1970 es de 3a.8Bl.697 pesetas.
Categoría: Segunda.
Rendimiento líquido mínimo: 350.000 pesetas.
Pueblos que integran su demarcación: Saleira, Castro de Rey,

Castrovel'de, Corgo, Fonsagrada, Friol, Guntín, Lugo, Meira, Na
via deSuarna. Negueira de Muniz, Otero de Rey. PoI, Rábade
y Ribera-de Piquín.

Capitalidad: Lugo.
La retribución asignada a la zona se integrará por los siguien

tes conceptos: Por la recaudacíón voluntaria de valores del Es
tado, 2,08 por 100; por participación en el recargo de prórro
ga, el 50 por 100;. por participacíónen los. recargos de apremio,
la totalid~d cuando la recaudación re-base el 95 por 100 en volun~

taria. y el50 por 100 en otro caso; por la participación de recar
gos de apremio de las certificaciones del Estado y de otros Orga
nismos cargadas a través de la Tesorería de Hacienda, el SO
por 100; en la recompensa especial por buena gestión en volun
taria, prevista, en el artículo 78. del Estatuto Orgánico. la par
ticipación del recaudador será del 60 por ·100, y la totalidad de
la re;compensa especial; prevista en el artículo 79 de dicho Es
tatutto.

La cuantía de la fianza será de 1.694.084 pesetas, importe
deIS por 100 del cargo medio de voluntaria en el bienio 1969-1970.
Un tercio de la misma al menos se prestará en metálico o titu
los de la Deuda Pública, y los dos· tercios restantes, mediante
póliza de seguros de crédito o caución b por aval bancario o de
Caj a de Ahorros dependiente del Instituto de Crédito de las Cajas
de Ahorros.

La plaza objeto de este concurso corresponde al turno de fun~
donarios de Hacienda. Si no hubiere concursante de este turno,
la vacante se cubrirá entre funcionarios de la excelentísima Dipu
tación Provincial.

Las instancias para tomar parte en el concurso se presentarán
en la Secretaría de esta excelentísima Diputación, debidamente
reintegradas, en las horas de oficina v' durante el plazo de treinta
días hábíles a contar desde el siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Las demás condiciones del concurso figuran insertas en el
«Boletín Oficial,. de la pro,vincia antes aludido, en el que se han
publicado las bases completas de la cc.nvocatoria.

Lugo, 7 de diciembre de 1971.-EI Presidente, José de la Torre
Moreiras,-El Secretario, Constantino Sieira Bustelo.-7.698-E.

RESOLUCION del Ayuntamien.to de Santiago de
Compostela por la que SI3 anuncian nuevas bases
para la provisión en propiedad de una plaza va
cante de Jefe de Negociado mediante COTJ-Curso
restringido de méritos.

En cumplimiento de acuerdo de la Permanente de 30 de di
ciembre próximo pasado se anuncian nuevas bases para la pro
visión en propiedad de ]J.napla~ vatante de Jefe de Negociado
mediante concurso restringido de méritos entre Oficiales admi~

nistrativos .de este excelentíSimo Ayuntamiento, quedando sin
efecto las bases publicadas en el ..Boletín Ofícíal.. de la pro
vincia y en el .,Boletín Oficial "del Estado.. de 30 de (lctubr:e

_ y 4 de noviembre de 1971, respectivamente,

Primera -En este concurso, de carácter restringido, podrán
tomar parte Jos Oficiales administrativos de este excelentisimo
Ayuntamiento que cuenten con dos años de servicio, cuando
menos, en la expresada categoría y se encuentren en posesión
de alguno de los títulos reseñados en el apartado segundo del
artículo 232 del Reglamento de Funcionarios de Administración
LocaL

Segunda.-Los aspirantes deberán presentar sus instancias
en ~IRegistro general, dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde
PresidentH, acompañadas de la documentación necesaria para
acreditar los méritos concurrentes, todo ello durante el plazo
de treinta dfashábiles siguientes a la publicación d&. la convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado".

Tereera,--Ei Tribunal ca-lificador~de este concurso, de con
formidad con lo que disQone el artículo 235 del citado Regla
mento de funcionarios, estará integrado en la siguiente forma:
Presidente, él de la CorporacIón o miembr:o de la misma en
quien delegue; Vocales, un representante· del profesorado ofi
cial' el Jefe de la Abogaciadel Estado de la provincia o Abo
gado del Estado en quien. delegue; el SeCretario de 18, Corpo
radón; el representante que, en su caso, pueda designar la


